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SUMILLA: Se concede el recurso de apelación interpuesto por Petróleos del Perú 
S.A. contra la Resolución Directora/ No 142~2014-0EFA/DFSA/ del 7 de marzo de 
2014. 

Lima, 07 de abril de 2014. 
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ANTECEDENTES 

El 13 de setiembre de 2013, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos- DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
OEFA emitió la Resolución Directora! No 418-2013-0EFA/DFSAI1 con la que 
resolvió sancionar a Petróleos del Perú S.A. (en adelante, Petroperú) con una 
multa ascendente a 847,74 UIT (Ochocientos cuarenta y siete y 74/100 Unidades 
Impositivas Tributarias). 

El 2 de octubre de 2013, Petroperú interpuso recurso de reconsideración contra 
la Resolución No 418-2013-0EFA/DFSAl. El referido recurso fue resuelto 
mediante Resolución Directora! No 142-2014-0EFA/DFSAl2 . 

El 31 de marzo de 2014, mediante escrito ingresado por mesa de partes con 
Registro No 014959, Petroperú interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directora! No 142-2014-0EFA/OFSAl que resolvió declarar infundado 
el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directora! No 418-
2013-0EFNDFSAI. 

OBJETO 

En atención al escrito del 31 de marzo de 2014 presentado por Petroperú, 
corresponde determinar si, en el presente caso, se han cumplido Jos requisitos 
de admisibilidad y procedencia del recurso de apelación señalados en el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-0EFA/CO (en adelante, el 
RPAS) y la Ley No 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, LPAG). 

Notífrcada el 13 de setrembre de 2013 metHante cédula de notificacrón W 433-2013 que como folio 596 obra en el 
Expedrente. 

Noliflcada el 10 de marzo de 2014 medrante cédula de notrficación N" 153-2014 que como folro 669 obra en el 
Expediente. 
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Resolución Directora/ N" 207-2014-0EFA!DFSA/ 

Expediente N" 386-2013-0EFAIDFSAf/PAS 

ANÁLISIS 

El numeral206.2 del artículo 206° y el artículo 20r de la LPAG3 establecen que 
son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia, 
mediante los recursos de reconsideracíón, apelación o revisión. 

El artículo 211 o de la referida norma establece que el escrito que contiene el 
recurso deberá señalar el acto que se recurre y cumplirá los demás requisitos 
previstos en el artículo 113°4

, debiendo ser autorizado por letrado. 

Por su parte, el artículo 209° de la LPAG5 establece que el recurso de apelación 
procede cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las 
pruebas o en cuestiones de puro derecho, debiendo interponerse ante la 
autoridad que emitió el acto administrativo impugnado a fin de ser elevado al 
superior jerárquico. 

Dentro de dicho marco, los numerales 24.3 y 24.4 del artículo 24° del RPAS6 

señalan que los administrados pueden interponer recurso de apelación contra la 
imposición de sanciones o el dictado de medidas correctivas en el plazo de 
quince (15) días hábiles, contado desde la notificación del acto que se impugna. 

ley N' 27444, ley del Proc-edimiento Administrativo General 
"Artic-ulo 206.- Fac-ultad de c-ontradiC"dón 
(_ __ ) 
20$.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que detenninen la 
Imposibilidad de continuar el pror;edimiento o produzr;an indefensión. La contradir;ción a los restantes ados de trámite deberá 
ategarse por Jos interesados para su considerar;i6n en el acto que ponga fin a/ procedimiento y podrán 1mpugnarse con el 
rewrso adminisrrativo que. en su caso, se interponga contra el acto definitivo. 
( __ ) 

Articulo 207.- Recursos admlnistrntivos 
207.1 Los recursos admimslt<l/ivos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apetacJón 
e) Recurso de revisión 

207.2 El ténnino para la interposiciÓn de los recursos es de quince (15) días perentorios. y debet-an resolverse en el pla<o de 
treinta (30) días." 

ley N" 27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
"Arllcu/o 113.- Requisitos de los escritos 
Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente: 
1. Nombres y apellidos completos. domicilio y número de Documen/o Nacional de Identidad o carné de exltanjeria del 
administrado. y en su r;aso, la calidad de representante y de la persona a quien represente. 
2_ La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible. los de derecho_ 
3. Lugar. fecha. firma o huella digJ/al. en caso de no saber hrmar o estar impedido. 
4. La indicar;ión del órgano, la en/Jdad o /e autondad a la cual es dirigida. entendiéndose por tal. en/o posible. a la autoridad de 
grado más cercano al usuario. segOn la Jerarquía. con competencia para conocerlo y resolverlo. 
5_ La direr;ci6n de/Jugar donde se desea recibir las notificaciones del procedimiento. cuando sea d1faren/e al domk:J!JO real 
expuesto en virtud del numeral 1. Este seJlalamiento de domicilio surte sus efer;los desde su indir;aci6n y es presumido 
subsistente, mientras no sea comunicado expresamente su cambio. 
6. La relación de los documentos y anexos que ar;ompaña, indicados en el TUPA. 
7_ La identificación del expediente de la materia. tratándose de procedimientos ya iniciados " 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 2()9 .• Recurso de apelación 
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretadón de /as pruebas 
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho. debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado a/ supenor jerárquico • 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA- Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012· 
OEFAICD 
"Articulo 24.-/mpugnación de actos administrntivos 
( ... ) 
24.3 El administrado sancionado podrá presentar recurso de apelación con ira la imposición de sanción o el dictado de medJda 
correct1va. 
24.4 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días /!tlb!les contado desde la nolifir;ación del 
acto que se imp!lgna. 
( .. .)" 
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Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ N° 207-2014-0EFA/DFSA/ 

Expediente N° 386-2013-0EFA/DFSA//PAS 

Señalado lo anterior, del análisis del recurso de apelación interpuesto por 
Petroperú mediante escrito del 31 de marzo de 2014 se advierte que este 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 113° de la LPAG. 

Asimismo, tomando en cuenta que la Resolución Directora! W 142-2014-
0EFNDFSAI fue notificada a Petroperú el10 de marzo de 2014 y que el recurso 
de apelación fue presentado el 31 de marzo de 2014, se advierte que este ha 
sido interpuesto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
la notificación de aquella. 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 25.1 del artículo 25° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-0EFNCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por Petróleos del Perú 
S.A. contra la Resolución Directora! No 142-2014-0EFNDFSAI. 

Artículo 2°.- ELEVAR los actuados al Tribunal de Fiscalización Ambiental. 

Regístrese y comuníquese 

··· ······· n.J-1!!--
María ~-~·;~~·¡.;.,~~;··· 

Drrectora de Frscalizacrón San . 
t. ~r 6 . cron y 
~ rcacr n de Incentivos 

Fi~rg~nis~o de Evaluacrón y 
cafrzacrón Ambiental - OEFA 
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